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RENUNCIA DE PODERES EN REPRESENTACIÓN DE COLPENSIONES

Eliana Moreno <coordinadorac@munozmontilla.com>
Vie 12/01/2024 16:46
Para:​Juzgado 07 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j07labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

5 archivos adjuntos (7 MB)
MEMORIAL DE RENUNCIA.pdf; RENUNCIA ANTE COLPENSIONES.pdf; Vigencia Muñoz y Escrucería (1) (1).pdf; Muñoz y
Escruceria S.A.S. 09-01-2024 (1) (1) (2).pdf; ESCRITURA PUBLICA MUÑOZ Y ESCRUCERIA SAS (1) (1) (2) (1) (1) (1).pdf;

Medellín, 12  de Enero d e   2024      

Señores:
JUZGADO 7 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN
E.     S.     D

JHOSMAR  ELIANA  MORENO  PEDROZA,  identificada con la  C.C.  No.  43.921.415  de
Bello,  actuando en mi
condición  de Representante Legal de la Firma MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S., según Certifica
do de Existencia y Representación anexo, quien a su vez, funge como apoderada general de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,  por medio del
presente  escrito, con fundamento  en lo
establecido en el artículo 2º del decreto 806 de 2020, el Literal g del artículo 5 y el artículo 17 
del  acuerdo  PCSJA20-11632,  en  concordancia  con  el  artículo  114  y  123  del
C.G.P.,  comedidamente me permito solicitar se acepte la renuncia de los poderes presentados
en representación de Colpensiones en los procesos    (4)  que se relacionan en el documento
adjunto. Dicha renuncia fue notificada a mi poderdante conforme    el artículo 76 del
Código General del Proceso.

 
Esto con el fin de cumplir así con las obligaciones contractuales adquiridas con la entidad.

Gratitud perenne,
Eliana Moreno Pedroza

Coordinadora Jurídica General

Asesora Legal
Muñoz Montilla Abogados
Muñoz y Escruceria SAS
Av. 8 Norte  No.23 N - 37
Cel: 3117472128
Cali  - Colombia
Calle 49 No. 50-21 Oficina 2201
Telefax: (4) 6042927
Cel: 3183584028
Edificio del Café
Medellin - Colombia
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Medellín, Enero 11 de 2024            ME-JUR-PESA-077-024 

 

Señores:  

JUZGADO 24 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

E.                                 S.                                       D. 

 

 

Referencia: Renuncia de poderes  

 

JHOSMAR ELIANA MORENO PEDROZA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de 

mi respectiva firma, actuando en calidad de Representante Legal Suplente de la sociedad 

MUÑOZ & ESCRUCERIA S.A.S, identificada con Nit. 900.437.941-7, quien a su vez, actúa como 

Apoderada General de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

-, según escritura pública No. 3374 de fecha 2 de Septiembre de 2019 de la Notaria 9 del Círculo 

Notarial de Bogotá D.C., por medio del presente escrito, en virtud de la terminación del Contrato 

de Prestación de Servicios No. 102 de 2019 cuyo plazo de ejecución es hasta el 19 de diciembre 

de 2023, me permito manifestar que RENUNCIO proceso con 

radicado05001310500720230037500 ADRIANA VILLEGAS RIOS, 05001310500720231000600 

ELKIN DE JESUS ESCOBAR PULGARIN, 05001310500720230041100 BLANCA NAZARETH 

GIRALDO HENAO Y 05001310500720230041000 ADRIANA CASTRILLON LONDOÑO, quedando 

a su vez revocada la sustitución conferida, por efecto de la presente renuncia, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del C.G.P., para tal efecto, adjunto constancia 

de radicación de la renuncia presentada a mi poderdante, con el fin de que sea aceptada la 

renuncia radicada. 

 

Esta renuncia se fundamenta igualmente en la decisión por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES– COLPENSIONES, de reasignar los procesos a una nueva firma a 

partir del 20 de diciembre de 2023. 

 

Anexo la renuncia enviado a mi poderdante  

 

Atentamente 

 

 
JHOSMAR ELIANA MORENO PEDROZA 

C.C. No. 43.921.415 de  Bello  

TP.173.191 del C.S de la J 
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Recibo No. 8935853, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824ZAWSHE

Fecha expedición: 09/01/2024  04:11:06 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S.
Nit.:                    900437941-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      818563-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  24 de mayo de 2011
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 8 # 23 NORTE - 37
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     rodrigomunozmon@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   4854540
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AV 8 # 23 NORTE - 37
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     rodrigomunozmon@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           4854540
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 27 de abril de 2011   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de mayo de 2011 con el No. 6270 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S.

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal la prestación de toda clase de asesorías, ya
sea jurídicas, administrativas, financieras y cualquier tipo de actividad mercantil
vinculada de manera directa o indirecta con la explotación del objeto. Así mismo, podrá
realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia como en el
extranjero.

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualquier
actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o desarrollar el
comercio o la industria de la sociedad.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     500
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $400,000,000
No. de acciones:     400
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $400,000,000
No. de acciones:     400
Valor nominal:       $1,000,000

CAPITAL
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Representante Legal.  La representación legal de la sociedad por acciones simplificadas
estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un
suplente, un segundo suplente y un tercero suplente, designados por un término de un
año por la asamblea general de accionistas.

El tercer suplente del gerente actuará única y exclusivamente en representación de la
sociedad para sustituir poderes para la representación judicial y extrajudicial de la
Administradora Colombiana de Pensiones ¿ Colpensiones, en virtud de poder general
otorgado por esta entidad.

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por
el representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la
naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento de la sociedad.

El represente legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y contratos
celebrados por el representante legal.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 006 del 06 de julio de 2015, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 13 de julio de 2015 con el No. 17074 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE                 JUAN CARLOS MUÑOZ MONTILLA                C.C.76319959

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 011 del 11 de diciembre de 2017, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 2017 con el No. 19031 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL     MONICA VANESSA ZAMBRANO GUTIERREZ         C.C.1144129454
GERENTE

Por Acta No. 016 del 12 de febrero de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de 2020 con el No. 2764 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      CAROLINA  ESCRUCERIA CLAVIJO              C.C.66764349

Por Acta No. 024 del 25 de julio de 2022, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 04 de agosto de 2022 con el No. 14439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
TERCER SUPLENTE DEL      JHOSMAR ELIANA MORENO PEDROZA             C.C.43921415
GERENTE

Por Acta No. 025 del 02 de enero de 2023, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No. 16192 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    LADY JOHANA BALANTA MENA                  C.C.1062326600
PRINCIPAL                                                   T.P.293921-T

REVISORES FISCALES
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 9 del 26/12/2016 de Asamblea De Accionistas        467 de 13/01/2017 Libro IX
ACT 011 del 11/12/2017 de Asamblea De Accionistas      19022 de 19/12/2017 Libro IX
ACT 13 del 09/01/2019 de Asamblea General De           322 de 10/01/2019 Libro IX
Accionistas
ACT 014 del 01/10/2019 de Asamblea De Accionistas      17455 de 03/10/2019 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 7010
Otras actividades Código CIIU: 7020

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
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Nombre:               MUÑOZ Y ESCRUCERIA S.A.S.
Matrícula No.:        818565-2
Fecha de matricula:   24 de mayo de 2011
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 8 # 23 NORTE - 37
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3,095,838,320

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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